
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220200061200

Se REQUIERE a la  parte  demandante,  para  que,  dentro  de los  treinta (30)  días
siguientes a la notificación del presente, notifique en debida forma a la parte demandada, so
pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TACITO establecido en el numeral 1º del art. 317
del Código General del Proceso.

De otra parte, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte actora, las
respuestas brindadas por las entidades bancarias.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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